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P AUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se- 
reaísirna Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

('Craceia del 2 de JunioJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL
DEI REATAS ESTA ACA WAS

Pliego de condiciones dajo las cuales 
la Hacienda se propone adquirir 
mediante subasta p^íílica 1 860 res
mas de papel de diferen tes clases que 
necesita el Hegoceado de operacio
nes mecánicas de esta Pireccion du
rante el año económico de 1875-76 
para el servicio de la renta de Lote
rías, con derecho á pedir al contra
tista ñasta una tercera parte más de 
cada una de las clases contratadas.

1 .^ El número de resmas, su 
peso, dimension y clase de papel, 
serán las siguientes:
Clases. Resmas.

1 .^ Veinte resmas de papel 
blanco de tina de pri
mera clase, satinado pa
ra impresión de libros, 
con peso cada una de 6 
kilogramos 441 gramos, 
y el tamaño de los plie
gos de 46 centímetros 
de ancho por 33 d? alto. ' 20

2 .^ Trescientas resmas de 
papel blanco de tina sa
tinado para documenta
ción general, con peso 
de 4 kilogramos 900 gra
mos cada una, y el ta
maño de los pliegos de 
44 centímetros de ancho 
por 32 de alto. . . . 300

3 .® Doscientas resmas de pa
pel blanco continuo para 
listas de húmeros pre
miados, con peso de 8 
kilogramos 741 gramos 
cada una, y el tamaño 
de los pliegos 72 por 54 
centímetros...............200 

4 .® Trescientas veinte res- 
masde papel blanco con
tinuo para id. id., con 
peso de 6 kilogramos 
441 gramos cada una, 
y el tamaño de los plie- 
de 64 por 45 centíme
tros............................ 320

5 .® Sesenta resmas de papel 
blanco continuo satina
do para billetes de sor
teos ,de Navidau, con 
peso de 5 kilogramos ca
da una, y el tamaño de 
los pliegos 51 por 36 
centímetros................. 60

6 * Ochenta resmas de papel 
continuo estracilla para 
cierre de pliegos, con 
peso de 10 kilogramos, 
y el tamaño de los plie
gos de 47 por 65 centí
metros................... 80

7 .® Ochocientas cincuenta 
resmas de papel blanco 
contínuo satina lo para 
billetes de los sorteos 
ordinarios, coa peso de 
9 kilógramos cada una, 
y el tamaño de los plie
gos de 46 por 64 centí
metros......... . . 850

8 .® Treinta resmas de papel 
blanco de tina satinado 
para oficios impresos, 
con'peso de 6 kilógra
mos 130 gramos, y eL 
tamaño de los pliegos de 
46 por 33 centímetros.. 30

Total de resmas..... 1860

2 .® Todo el papel ha de ser pro 
duccion nacional, de pastas lim
pias, bien trabajadas, encoladas y I 

[ Sátiaadas, según las clases á que 
corresponda. Cada resma conten
drá 500 pliegos, sin contar los de 
costera.

3 .® De todas las clases habrá 
muestras en la Dirección de Ren
tas Estancadas para mayor conoci
miento de los licitadores. Estas 
muestras debidamente autorizadas 
obrarán en el Negociado de opera
ciones mecánicas despues de cele
brado el remate, para que sirvan de 
tipo en la admisión del papel con
tratado.

4 .® El precio medio por resma 
que para su adjudicación fija la Ha
cienda es de 12 pesetas.

5 .® El contratista ha de entre
gar las 1.860 resmas, en cuatro pla
zos, y en cada uno de ellos la cuar
ta parte de cada clase, mediando 
de uno á otro 30 dias, y Comenzan
do á correr el primero desde el en 
que se le comunique la aprobación 
del remate.

6 .® Si las necesidades del ser
vicio requiriesen mayor cantidad 
de algunas ó de todas las clases de 
papel hasta el 30 de Junio de 1876, 
queda el contratista obligado á su
ministrarías, no excediendo de la 
tercera parte de cada una de las 
clases contratadas.

7 .® Para el pago de papel que 
se pida al contratista con arregloá 
la condición anterior, regirá el pre
cio señalado á cada una de las cla
ses de papel reclamado en las mues
tras aprobadas; pero si el pedido 
comprendiese todas ellas, regirá el 
precio común del remate.

8 .® El papel ha de entregarse 
enfardado y acondicionado de tal 
manera que ninguna resma sufra 
deterioro, quedando á beneficio de 
la Hacienda las tablas, cuerdas, ar
pilleras y demás efectos de emba
laje.

Todos los gastos de trasportes 
hasta hacer la entrega dentro del 
Negociado de operaciones mecáni
cas han de ser por cuenta del con- 
tista.

9 .® El papel será reconocido en 
dicho almacén por el Jefe del Ne
gociado primero de Loterías, Jefe 
del Negociado de operaciones me
cánicas,- Regente de la imprenta 
del mismo Negociado, debiendo 
asistir tambien el contratista ó su 
representante.

El reconocimiento se verificará 
entresacando de cada fardo el nú
mero de resmas que se juzgue con
veniente, las que serán pesadas; el 
papel de estas resmas se medirá y 
confrontará con las muestras res
pectivas, declarándose en el acto 
la clases y cantidades que deban 
admitirse ó desecharse; extendién
dose al efecto la correspondiente 
acta, que firmarán todos los reco
nocedores.

10 . El acta original de cada 
reconocimiento , acompañada de 
muestras de papel admitido y del 
desechado, si lo hubiese, se unirá 
al expediente, para que en su vis
ta la Dirección acuerde definitiva
mente lo que proceda.

Comunicado que sea el acuerdo 
al contratista, éste retirará las res
mas que hubiesen sido desechadas, 
entregando otras de recibo, en el 
término de 10 dias. Admitidas que 
sean las resmas correspondientes 
á cada entrega, el Negociado .de 
operaciones mecánicas librará al 
contratista el , correspondiente do
cumento que así lo acredite, y este 
ea su vista presentará la cuenta 
del papel admitido, cuyo importe 
se abonará por la Tesorería central 
sin más demora que la necesaria 
para comprender la cantidad en la 
respectiva distribución de fondos, 
prévia la conformidad qne en aque
lla estampará el Jefe de dicho Ne
gociado, y la aprobación definitiva 
de la Dirección de Rentas Estan
cadas. Iguales formalidades se ob
servarán para el recibo y pago de 
las demás entregas de papel.

11 . La subasta se celebrará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el dia 5 de Julio del año
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actual, ála una de su tarde. El acto 
será presidido por el Director, aso
ciado do los Jefes de Administra
ción, del Asesor y de un Notario.

12. Desde dicha hora hasta la 
una y media so recibirán los plie
gos cerrados que contengan las 
proposiciones, y se numerarán por 
el órden con que se presenten. Las 
proposiciones deberán hacerse en 
pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricarán los postores, y se re
dactarán en un todo conformes al 
modelo que se inserta à continua
ción, expresando en letra el precio 
á que se efectuará el servicio, y no 
debiendo considerarse como admi
tidas las que ño se encuentren re
dactadas en aquella forma.

Para que un pliego pueda tam
bien ser admitido, es indispensable 
acompañar al mismo carta de pago 
que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas en metálico, ó su equivalen
cia en efectos públicos á los tipos 
admisibles para este objeto. Dicho 
depósito no se admitirá en papel 
del Estado si no se acompaña la 
póliza de su adquisición en Bolsa. 
Si los pliegos presentados lo fuesen 
á nombre de otro, deberán ir acom
pañados de poder bastante, que 
será examinado por el Asesor en 
dicho acto, teniéndose como no 
admitidos cualquiera de aquellos 
que no-reúnan los mencionados re
quisitos. Además exhibirán los li
citadores la cédula de vecindad^

13. Pasada la media hora seña
lada para admitir proposiciones, se 
anunciará por el Escribano quedar 
cerrado el plazo do admisión, pro
cediendo en seguida el Sr. Presi
dente á la apertura de los pliegos 
presentados según el órden de nu
meración y á su lectura en alta 
voz, haciéndolo así constar en la 
diligencia de subasta. El servicio 
se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte 
ser más ventajosa á los intereses de 
la Hacienda. , j

14. En el caso de haber dos o 
más proposiciones iguales, el Señoi 
Presidente abrirá entre los firman
tes una licitación oral por el téimi- 
no de -15 minutos, adjudicándose 
el remate á favor del que ofrezca 
tipo más bajo. Si no se etectuase la 
licitación, se adjudicará el remate 
al autor de la proposición que pri
meramente hubiese sido presenta
da; si lo hubiesen sido á un mismo 
tiempo, á favor del que la suerte 
designe.

15. Las cartas de pago de los 
depósitos para tomar parte en la 
subasta, de que habla la condición 
12, serán devueltas álos firmantes 
de las proposiciones desechadas 
luego que termine el acto, pero la 
del rematante quedará en garantía 
de su compromiso hasta la formali
zación de la fianza,

16. De la subasta y su resulta
do ha de extenderse acta que, fir

mada por todos los señores qué 
componen la Junta con el mejor 
postor se unirá al expediente de su 
referencia para solicitar del exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
su superior aprobación al acto de la 
subasta si procediese, con la que se 
adjudicará definitivamente el ser
vicio. ,

17. Comunicada que sea la or
den de aprobación de la subasta al 
contratista, éste constituirá dentro 
do los ocho dias siguientes una 
fianza de 2.000 pesetas en metálico, 
ó de su equivalencia en efectos 
públicos á los tipos admisibles para 
garantir el cumplimiento dei con
trato, pudiendo utilizarse al efecto 
los valores que depositó provisio
nalmente para tomar parte en la 
licitación.

Si presentase otros valores en 
papel, deberá acompañar la póliza 
de su adquisición en Bolsa, como se 
dijo en la condición 12.

‘18. El rematante otorgará la 
correspondiente escritura ante Es
cribano público dentro de los 10 
dias siguientes al en que se le hizo 
saber la adjudicación definitiva del 
servicio en debida forma. Se con
signará en la escritura que el re 
matante renuncia á todos los pri
vilegios y fueros que le correspon
dan, y que la responsabilidad en 
que pueda incurrir por cualquier 
falta de lo estipulado se le exigirá 
por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con arreglo 
á lo que dispone el art. 10 de la ley 
provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 
de Julio de 1870.

Si el rematante dejase de otorgar 
a escritura sin causa justificada 

que lo impida en el termino prefija
do, incurrirá en la responsabilidad 
marcada en él art, 5,® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, Se
rán de cuenta del contratista los 
gastos de escritura original y de 
sus copias,

19. Si el contratista dejase tras
currir el término para cualquier

cubrirá esta diferencia hasta donde 
alcance, con el importe de la fianza 
ó del depósito, según el caso, sin 
perjuicio de utilizar después el me
dio que queda consignado en la 
condición 18.

21. La devolución de la fianza 
no tendrá lugar hasta el 30 de Ju
nio del año próximo venidero, en 
cuyo dia espira el compromiso del ; 
contratista; pero ántes de que dicha | 
devolución tenga efecto se justifi- j 
cará debidamente que elinteresado 
ha cumplido todas las condiciones $ 
de su contrata, y por consiguiente 
que no resulta contra él ninguna 
responsabilidad.

22. Todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, validez ó rescision del con
trato se resolverán por la via con
tenciosa despues de apurados los 
trámites administrativos.

23. Se considerarán como parte 
integrante de estas condiciones 
para los efectos legales el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 ó 
instrucción de 15 de Setiembre del j 
mismo año.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de. . que vive 

calle de__ _ núm...... cuarto..... .  
enterado del anuncioinserto en..... . 
núm..... . fecha..... . para adquirir 
en subasta pública 1.860 resmas de 
papel de diferentes clases que ne
cesita la Dirección general de Ren
tas Estancadas para el servicio de 
Loterías en. el año económico de

1875-76 y las que fuesen necesarias 
sin exceder de la tercera parte de 
aquellas para atenciones imprevis
tas durante dicho período, se com
promete á entregar las referidas 
1.860 resmas al precio de..... (en 
letra) pesetas.... céntimos, y las 
demás que se le pidan, á los pre
cios que determina la condición 7.^, 
aceptando al efecto todas las que 
contiene el pliego que sirve de base 
á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 20 de Mayo de 1875.—

José Rivero.
S. M. se ha servido aprobar el 

precedente pliego de condiciones. 
—Madrid 24 de Mayo de 1875.— 
Salaverría.

SEGUNDA SECCION.

Gomisiún permanente de la Diputación 
provincial de Valladolid.

Terminando en fin del mes actual 
la contrata para el suministro de 
los artículos de comer, beber y ar
der en el Manicoraió, Hospicio y 
Hospital provincial, esta Corpora
ción ha acordado la subasta de di
chos artículos para el año próximo 
económico de 1875-76 el dia 19 del 
corriente á las doce de la mañana, 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, bajo las condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Valladolid 2 de Junio de 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

NüM. 900.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

entrega de papel sin bacerla efec
tiva, se ten^drá por abandonado el 
servicio, y ^o proccdcict a uucvci 
subasta bajo iguale.s condiciones, 
debiendo reintegrar a la Hacienda 
los daños y perjuicios que portal 
falta se le irroguen. Si en la nueva 
subasta no se presentasen proposi
ciones admisibles, el servicio se 
hará por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio tambien del rema-

20. Si las necesidades del ser
vicio no consintiesen la demora 
consiguiente de uno á otro remate, 
la Dirección de Rentas Estancadas 
adquirirá las resmas de papel de 
cada clase, bastante á evitar que 
aquel se interrumpa, siendo de 
cuenta del contratista el pago del 
mayor coste por la diferencia de 
precios, si superan los del papel 
adquirido por Acministracion al 
tipo del remate. Por el pronto, se

REPARTIMIENTO de 41.608 pesetas, à que asciende el presupuesto Carcelario 
de presos podres para el ano ecoJiómico de 1875 à 1876, dasado en los cupos 
de las contriduciones que por Derritoídal p Gudsidio satisface al Estado cada 
uno de los puedlos, que constitupen el partido de esta Capital, con expresión 
de la que por el indicado concepto deden asimismo de contriduir.

Valladolid ll de Junio de 1875.—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario,

PUEBLOS.

CUOTAS 
que satisface al Tesoro.

TOTAL.

Cantidades 
con que de
ben contri

buir.
Por

Territorial.
Por

Subsidio.

Pest.s Cts. Pest.s Cts. Pest.s Cts. Pest s Cst.

Arroyo.........................  •
Ciguñuela.........................
Cistérniga.................... ....
Fuensaldaña... ; ..
Géria...............................
Laguna de Duero. . . .
Puente Duero...................
Renedo..............................
Robladillo.........................
Santovenia. . . • . .
Simancas..........................
Traspinedo........................ •
Tudela de Duero. . . . 
Valladolid. . . . . .
Villabáñez  
Villanubla. .. . ..
Zaratan. .... . .

7477 • 
12327 »
9358 » 

12017 
11791 «
8724 »
2124 »

13957 »
2851 »
4845 »

18812 »
5211 »

35763 » 
388898 »

18282 » 
22458 »
1422.3 »

3804*21 
715*48
383*35 
206*09
388*63 
161*95
150*19 
647*71

64*81 
355*87

1705*72 
160*16

3150*16
295341 -93 

356'28 
623*95
850*92

11281*21
13042'48
9741*35

12223*09
12179'63
8885'95
2274'19

146.04'71 
.2915*81

5200'87
20547,72

5371*16
38913*16

68 4239’93
18638*28
23081*95
15073'92

522*58 
604'17 
451*24
566'21
564*20
411'62 
105'34 
676’54 
135'06'.
240*92 
951'83 
248'80'

1802'58;
31696'04 

863*38
1069'22 
698*27

589148 » 309067*41 898215'41 41608 »
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TERCERA SECCION,

Don Damon Octavio de Toledo, Juc^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

P AP el prensate primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á lo^ que se 
crean con derecho á los bienes de 
Paula Perez Cañas, natural y re
sidente del pueblo de Renedo, de 
estíido soltera, fallecida en el mis
mo en veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, para 
que en el término de treinta dias 
co nparezoan en este mi Juzgado; 
bajo apercibimiento que en otro 
caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar; habiéndose presentado 
en las diligencias de abintestato 
instruidas al efecto, Prudencio Cer
nuda Gala y Victor Rubio Carrión, 
como maridos respectivamente de 
Tecla María y María Perez Cañas, 
hermanas de là difunta y Narciso 
Gallegos .Perez, como marido de 
Petra Perez Cañas. ,

Dado en Valladolid á quince de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Ramón Octavio de Toledo, 
—Por mandado de S. S.> Gregorio 
Nacianceno Muñiz,

Don Datnon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la A udiencia de esta capital.

Por el presente se llama cita y 
emplaza álos que se creyeran con 
derecho á la herencia de los bienes 
quedados por D. Gabriel Sánchez 
Zamorano, natural de Villarrubia 
de Ocaña, en la provincia de Bur
gos, fallecido abintestato en esta 
ciudad el veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta, para que dentro del término de 
treinta .dias á contar desde, la in
serción del presente en el Doletin 
odcial, comparezcan en este Juz
gado á deducir la acción de que se 
creyeren asistidos.

Dado en Valladolid á catorce de 
Junio dé mil ochocientos setenta y 
cinco,—Ramón Octavio de Toledo, 
-Por su mandado, José Hernández,

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que á virtud de ex
pediente de necesidad, y utilidad, 
se vende una casa sita en esta ca
pital, plazuela de la Libertad, nú
mero nueve, perteneciente al me
nor D, Pascual Herrera Sanz, que 
linda por su costado derecho como 
en ella se entra, por el izquierdo 
con casa de herederos de D Vicen
te) Perez, y por su parte accesoria 
con la plazuela de Portugalete. La

ara geométrica de su planta es

un páratelógramo en cuyo períme
tro hay comprendida una superfi
cie de cuarenta y tres metros y 
cincuenta y seis decímetros todos 
edificados; consta la casa de plan
ta baja, principal y segundo piso, 
coa su desban y cubierta de teja
do, su construcción es mista de 
piedra el zócalo y el resto de la
drillo y tierra,

El remato tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta ciu
dad, el dia 19 de Julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad 
de dos mil quinientas setenta y 
cinco pesetas en que se halla tasa
da, á deducir cargas.

Dado en Valladolid á catorce de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cinco,—Ramón Octavio de Toledo, 
—Por mandado de S, S., Pedro M, 
Sánchez.

asfracan, pantalón de paño con 
cuadros, gorra de piel y borce
guíes, El otro sujeto solo puede 
decirse llevaba traje de paño.

Y por último dichos tres sujetos 
llevaban dos trabucos y el otro pis
tola cachorrillo ó rewolver; así como 
que entre los efectos que ge les ocu
paron lo fué la cédula de vecindad 
del Timoteo.

Don José JUartin y dUartin, Dscrióa- 
no del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar
qués.

Doy fé: Que en el expediente de 
tercería seguido en este referido 
Juzgado 'y por mi testimonio á ins
tancia de Don Manuel Corté.s Porti
lla, vecino de San Cebrián de Ma
zote, como apoderado de Don Fe
lipe Arévalo, que lo es de Rueda, y 
en su representación el Procurador 
Don Cándido Gutierrez Matallana, 
sobre mejor derecho al producto de 
los bienes embargados á Fernando 
Veliz, vecino de esta, villa, por la 
causa que al mismo le fué seguida 
sobre homicidio en la persona de 
Antonio Tejedor, vecino que fué 
de ViUalbarba, seguida su trami
tación legal se dictó en el mismo 
la sentencia que con su pronuncia
miento á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de la Mota del Mar
qués, á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco, el Señor 
D. Rafael García Crespo, Juez do 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
de tercería de preferencia inter
puesta por Don Manuel Cortés Por
tilla, vecino de San Cebrian do 
Mazote, como apoderado de Don 
Felipe Arévalo y Miera, que 10-es de 
Rueda, y en su representación el 
Procurador de este Juzgado, Don 
Cándido Gutierrez Matallana, sobre 
mejor derecho al producto de los 
bienes embargados á Fernando Ve
liz por la causa que le fué seguida 
sobre homicidio, y

1 .® Resultando que para asegu
rar las responsabilidades pecunia
rias á que en definitiva pudiese ser 
condenado Fernando Veliz por 
virtud de la causa que se le instru
yera sobre homicidio en la persona 
de Antonio Tejedor en Junio de 
mil ochocientos setenta y tres, em- 
bargáronselc diferentes bienes y 
entre ellos una casa que, prévio 
justiprecio, se sacaron á publica 
subasta, sin efecto por falta de li
citadores, siendo precisa retasa.

2 .® Resultando que al verificar
lo por segunda vez el Procurador 
Don Cándido Gutierrez en represen
tación de D. Manuel Cortés Portilla 
á nombre de su principal Don Felipe 

(Arévalo, dedujo tercería como de 
mejor y preferente derecho á los 
acreedores .por costas é indemni

NüM. 894.

Don Victorino de Luna y Oonzalez, 
Juez de primera instancia dek dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por la presente encargo á todas 
las autoridades. Guardia civil y 
demás dependientes de la policía 
judicial, que por cuantos mediis 
esten á su alcance, procedan á la 
busca y captura de los tres sujetos 
cuyas señas se expresarán al final, 
á quienes se supone autores de robo 
en despoblado próximo á Villanu
bla, pueblo de este partido judicial, 
en la noche del dia doce de Mayo 
último á Celedonio Morate, vecino 
de Villada y Vicente Gómez que 
lo es de Curiel, poniendolos caso de 
ser habidos á mi ’ disposición, en 
clase de detenidos ó. incomunica
dos, con los efectos y cuanto les 
fuere ocupado; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que 
con tal motivo instruyo.

Dado en Valladolid á nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—- Victorino Luna. — Por su 
mandado, Antonio Navas.

Señas de los sujetos.

Uno debe llamarse Timoteo Gar
rido Martin, de Valoria la Buena, 
como de veinte y seis á veinte y 
oches años de edad, estatura alta, 
pelo negro, ojos garzos, nariz afi
lada, que apenas tiene barba, cara 
larga y color moreno, y viste blu
sa y bombachos lista azul, alpar
gata abierta, calceta blanca, som
brero negro y pañuelo á la ca
beza. El otro es un tal Matías co-' 
nocido por el chalan, tratante en 
cabálleríás, vecino de Piña de Es
gueva y natural de Cubillas de 
Cerrato, casado, como de unos 
treinta y ocho á cuarenta años, es
tatura regular, fuerte, color more
no, viroloso, bantante barba, pelo 
negro, y debe vestir chaqueta de 

zación sobre el producto de venta 
de la citada casa y demás bienes 
subastados por la cantidad de tres 
mil reales ó setecientas cincuenta 
pesetas, que desde Abril de mil 
ochocientos sesenta y cincole adeu
dara con antelación á perpetrar el 
delito, el Fernando, y en garantía 
del cual habíale otorgado la corres
pondiente escritura pública hipote
ca de la casa, no solo para el pago 
del principal, sino tambien para el 
rédito ánuo de un ocho por ciento, 
gastos, costas y perjuicios, cuya 
escritura , priniera copia debída- 
mente inscrita, obra á fólio pri
mero.

3 .® Resultando que conferido 
traslado de expresada demanda á 
los interesados en los bienes de 
cuyo procedimiento de apremio se 
trata y sobre cuyo precio la terce
ría, el ejecutado Fernando Veliz y 
la esposa é hijos del finado Antonio 
Tejedor dejara trascurrir el plazo 
del emplazamiento sin querer per
sonarse en los autos ni contestar la 
demanda, dando lugar á la rebeldía 
que en tiempo se les acusara é hi
ciese saber, y en el cual concefíto 
se ha ultimado el pleito,

4 .° Resultando que el Ministerio 
fiscal á quien en representación de 
los interesados en las costas proce
sales se diese traslado, y la esposa 
del Veliz reconociendo como prefe
rente el derecho del Arévalo por 
los tres mil reales y costas, prestan 
su omnímoda conformidad á que 
Con preferenciaá losdemásacreedo- 
res se le pague con el producto que 
en venta se obtuviera tanto de la 
casa como de los demás bienes.

5 .“ Resultando que durante la 
dilación probatoria porque se reci
biese el pleito, háse cotejado la es
critura por el actor Arévalo pre
sentada.

1 .® Considerando que de cual
quier manera que aparezca que 
una persona quiso obligarse debe 
quedar obligada según la Ley pri
mera, título primero, libro diez de 
la Novísima Recopilación.

2 .° ' Considerando que la escri
tura pública primera copia debida 
inscrita es título según el número 
primero del artículo nuevecientos 
cuarenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil que lleva aparejada 
ejecución, y por consiguiente la 
persona á cuyo favor se otorga por 
el crédito que represente tiene un 
innegable derecho á cobrarse con
tra los bienes del deudor y espe
cialmente contra los hipotecados 
sí hubiese, máxime cuandocual en 
el presente caso el documento pú
blico ha sido cotejado con su ori
ginal, circunstancia que, según la 
regla primera del artículo doscien
tos ochenta y uno de citada Ley, 
da á la escritura base de autos el 
carácter de eficaz.

3 .° Considerando que según los 
artículos veinticuatro y veinticinco 
los tífulQS inscritos desde la fecha
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4 
en que lo fueron surten efecto aüû 
contra los verdaderos singular
mente privilegiados.

4 .*^ Considerando que tratándo
se de la preferencia que los acreedo
res de autos pueden tener á cobrar 
su crédito del producto que tenga 
en venta los bienes embargados 
al expresado Fernando Veliz apa
rece indubitadamente resultar á 
favor del tercer opositor D. Felipe 
Arévalo, según el principio legal 
^«¿ priw es tempus patior es Juris, 
puesto que el derecho del Arévalo 
data de mil ochocientos sesenta y 
cinco, ó sea ocho años ántes que 
el de los demás acreedores, nacido 
á la comisión del delito por el Ve
liz en mil ochocientos setenta y 
tres, tanto más cuanto que el Mi
nisterio fiscal, la esposa dei ejecuta- 
dor y demás interesados, reconocen 
paladinamente la preferencia del 
Aré val o.

5 .° Considerando que según la 
ley diez, título primero, partida 
quinta, el que recibió una cantidad 
en préstamo, si ño la devuelve en 
la época pactada, debe pagar la 
pena á que se obligó, en su defecto 
los daños ó menoscabos que recibió 
el acreedor, y por ello desde que el 
Veliz se constituyó en mora viene 
obligado á pagar al Arévalo la can
tidad de un ocho por ciento ánuo á 
que se comprometió en la escritura 
conforme á los artículos segundo y 
octavo de la ley de catorce de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y 
seis y á las costas de este pleito.

Fallo: Que declarando haber lo
gará la tercería de mejor derecho 
deducida por el Procurador D. Cán
dido Gutiérrez en la representación 
acreditada, debia ensu consecuen
cia mandar, cual mando, que con 
preferencia á los acreedores por 
costas, á los herederos del finado 
Antonio Tejedor por la indemniza
ción y á la esposa del ejecutado, 
sea pagado el crédito del tercer 
opositor D. Felipe Arévalo impor
tante setecientas cincuenta pese
tas, con más los intereses á razón 
de un ocho por ciento estipulado 
del precioen que se haya enagenado 
la casa á tal crédito hipotecada, 
con las costas al ejecutado Fernan
do Veliz, excepto las causadas á ins
tancia del Promotor, que se decla
ran de oficio. Y por esta mi senten
cia, que como en rebeldía de los 
herederos del Antonio Tejedor y su 
ejecutado, se publicará en el £oletiu 
oficial de la provincia y se hará no
toria por edictos, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael García Crespo.

Pronunciamiento.-—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Rafael García 
Crespo, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Marqués 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy once 
de Mayo de mil ochocieutos setenta 
y cinco, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mí: José Martin.

Lo relacionado más por extenso 
consta y aparece de los autos de su 
razón, y lo inserto á la letra con
cuerda con su original de que doy 
fé y á que me refiero. Y en cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior sentencia y para su inserción 
en el Boletiu oficial de esta pro
vincia, pongo el presente que signo 
y firmo en la Mota del Marqués á 
trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—José Martin.

QUINTA SECCION,

NuM. 905.

Alcaldía constitucional de 
J¿enedo.

Para los dias 20 y 27 del corrien
te mes y hora de las diez de sus 
respectivas mañanas ante el Ayun
tamiento de esta villa y su sala ca
pitular, se hallan señalados los re
mates de los derechos que deven
gan las especies de consumos de 
esta referida villa. Cuyo por menor 
y las demás condicione.s del arrien
do quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á 
disposición de los que gusten inte- 
resarse.

Lo que se publica para que lle
gue á conocimiento de todos.

Renedo 11 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Saturio Merino.

Apuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la derrama ' 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 1875 
á 76, se previene á los vecinos de 
esta villa y hacendados forasteros 
presenten en esta Secretaría muni
cipal, relaciones duplicadas de las . 
alteraciones que hubiesen tenido en 
su respectiva riqueza, dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde 
que tenga lugar este anuncio en el 
boletín oficial de la provincia; pre
viniéndoles que trascurrido el plazo 
señalado sin verificarlo, no serán 
oidas sus reclamaciones.

Tordesillas 31 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, Higinio Bueno.—Por 
su mandado, Cipriano Rodríguez, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Jíodílana.

El apéndice al amillaramiento y 
al padrón de ganadería, base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial de esta villa para el entran
te año económico de 1875 á 76, se 
hallan terminados y de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por 
término de ocho dias, contados des

de la inserción del presente anun
cio, durante los cuales serán oidas 
las reclamaciones de agravios que 
fundadas en la ley puedan suce
derse.

Rodilana 2 de Junio de 1875.— 
El Alcalde, Blas Gutierrez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Barcial de la Loma.
Boecillo.
La Seca.
La Union.
Piñel de Abajo.
Renedo.
San Cebrián de Mazote. 
Urones de Castroponce.
Valbuena de Duero.
Vega de Valdetronco 
Velilla.
Villalár.
Viilabañéz.
Zaratan.

Don Vicente Monroy del Pozo, Al
calde constitucional del distrito mu
nicipal de Villaverde,

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados van á 
enagenarse con destino ala edifi
cación los terrenos siguientes, in
gresando en el arca municipal su 
producto.

1 .® Un trozo de terreno en el 
centro de la plazuela de San Juan, 
que forma línea recta con la casa 
de los herederos de Agapito Botran 
al costado de la calleja de la Iglesia, 
quedando 6 metros de hueco para 
formar calle entre dicho sitio y la 
citada casa de Agapito Botran y 
contiguas; consta de 40 metros y 
60 centímetros de largo, seis me
tros y doce centímetros de ancho, 
ó sean 126 metros y 19 centímetros 
de fondo; y atendido el estado, sitio 
que ocupa y demás circunstancias 
que pueden considerarse como au
xiliares determinantes del precio la 
tasan á 45 céntimos de peseta cada 
un metro, ó sean en 56 pesetas y 
78 céntimos todo él.

2 .° Otro trozo en el mismo sitio 
y dirección, lindante por el Poniente 
con el anterior, que consta de la 
misma cabida, tambien de 40 me
tros y 60 centímetros de largo, y 6 
metros y 12 centímetros de ancho, 
y tomadas en cuenta las razones 
expresadas para la valuación del 
antes citado, este le tasan á 50 cén
timos de peseta cada un metro cua
drado ó sea en 63 pesetas y 9 cén
timos todo él.

3 .® Otro trozo de terreno en el 
mismo sitio é igual dirección, lin
dante por el Poniente con el ante
rior, que tambien consta de 40 me
tros y 60 centímetros de largo, y 6 
metros y 12 centímetros de ancho, 
y tomados en cuenta el sitio que ocu
pa y demás circunstancias, le tasan 
á45 céntimos depeseta cada un me
tro cuadrado ó sea en 56 pesetas y 
78 céntimos todo él.

Se hace notorio así como que el 
expediente de su razón estará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que se en
teren del mismo los que gusten y 
usen de los derechos de que se crean 
asistidos desde el dia 15 del cor

riente mes hasta el 30 del mísmó, 
para lo cual se publica el presente 
edicto.

Villaverde 12 de Junio de 1875. 
—Vicente Monroy.

NüM. 907.

Don Vicente Monroy del Pozo, Al
calde constitucional de este distrito ' 
de Villaverde.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados se ha acordado 
la permuta del corral sito en la ca
lle de San Juan con la que linda 
por Poniente, por Norte con casa 
de Bernardino Monroy y por Orien
te y Mediodía con casa de Ciriaco 
Pisador, que constituye 12 metros 
Cuadrados, al que se ha considerado i 
propiedad del común, por la parte 
de casa de la antes mencionada de , 
la propiedad del D. Ciriaco Pisador, i J 
que consta de 10 metros cuadrados 11 J 
ofrecido por este para la alineación i 
y ensanche de la calle de San Juan.

Se hace notorio así como que el 
expediente de su razón está expues
to al público en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que se en
teren del mismo los que gusten y 
usen de los derechos de que se crean 
asistido-s desde el dia 15 al 30 del 
mes de la fecha, para lo cual se pu
blica el presente edicto.

Villaverde 1.2 de Junio de 1875. 
—Vicente Monroy.

NuM. 893.

Alcaldía constitucional de 
Villalár.

El repartimiento de arbitrios mu
nicipales formado con arreglo al 
decreto de 26 de Junio de 1874 para 
cubrir en parte el déficit que resul
ta en el presupuesto municipal de 
esta villa y corriente año económi
co, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para que dentro de él puedan los 
contribuyentes examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; en la inteligencia que pa
sado dicho término no será atendida 
la que se presente, por justa que sea.

Villalár 10 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, Gerónimo Villamár.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se convoca al gremio de tablaje
ros de carnes para hacerles saber 
la cuota que á cada uno le ha cor
respondido, por término de tercer 
dia, á contar desde la fecha, en casa 
de Fausto Blanco, calle del Perú, 
núm. 24, de cinco á seis de la tarde.

En la imprenta del Boletín 
oficial se vende papel im
preso y lapizado para la for
mación de las matrículas de 
Subsidio y para el reparti
miento de Territorial, con 
arreglo à los últimos modelos.

YaUadüIid: Imprenta de Garrida.
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